
Señor: JUEZ CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  DE QUIBDO.  
E.                                    S.                          D. 
 

 
DEMANDANTE: LUZ AMPARO MOSQUERA MENA. 
DEMANDADA:   E.S.E. HOSPITAL LOCAL ISMAEL ROLDAN VALENCIA. 
RADICADO: 27001333300420200020300. 

 

PEDRO ARIEL MOSQUERA HINESTROZA, mayor de edad, vecino de Medellín,  
e identificado con Cedula de Ciudanía Número 13.830.030 de Bucaramanga y 
Tarjeta Profesional 39177 del C. S. J.  Que obro en representación de la 
Demandante LUZ AMPARO MOSQUERA MENA en el proceso de la referencia,  
de la manera más respetuosa me dirijo a usted con el fin de Interponer el Recurso 
de Reposición a su providencia ya que a la parte demandante le exigieron unos 
requisitos anteriormente, los cuales cumplí a entera satisfacción y ahora me exigen 
otros requisitos cuando ya yo había cumplido con las exigencias del juzgado para 
que admitiera la demanda. Por lo tanto, considero que el auto debe ser revocado, 
por otro lado como no tengo el requisito de procedibilidad en cuanto atañe a la 
conciliación que debo hacer en derecho con la entidad E.S.E. HOSPITAL LOCAL 
ISMAEL ROLDAN VALENCIA, solicito al señor juez un plazo prudencial porque 
hoy estoy enviando la petición de audiencia de conciliación la cual adjunto a este 
escrito. 
 
 
Sin otro particular, atentamente; 
 
 

 


